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CONTRATO . IGUALA.SDUOP.FAISMUN-URB.2(l24-(}()5

0oNTRATo DE oaRA púglrcl R aASE DE pREcros uNrT OS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONS CIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'

CNRACTCR DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y ELREPRESENTADO POR EL ARQ, DAVID GAMA PÉREZ, EN

ano. urcurt A¡¡oEl onouñr ¡toRAN, EN su clRÁcreR SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
oaRAs púalrcrs sE DENoMTNARA'r¡ secnerRRln' POR LA OTRA PARTE EL C. LUIS EI{RIQUE

rco DE MATERTALES y coNsTRUcclóN ces,aaRneRA olAz, eru su c¡RAcreR DE ADMTNISTRADoR ú
s.A,s. DE c.v., A outEN se oeNoulunRA "EL coNT
REFERENCTA A los euE loul TNTERVTENEN, sE LES oEN

TISTA", Y ASI MISMO CUANDO SE HAGA

LAS CUATES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRA

¡¡rruenA eru coNJUNTo coMo.t-AS pARTES',

Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO
DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORM
CI-AUSULAS:

D A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

DECLARACl ONES

I.. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

r.1.. ES uN ónonruo DE GoBTERNo MUNrcrpAL DE FoRMTDAD coN Los nRrfcutos 11s DE LA

coNsTrructóN poLlTtcA DE Los ESTADoS uNtDos ME os, 26 DE L¡ COt'¡SrtrucrÓH potircR et
ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRE y 26 DE LA lev oRcÁ¡lcl MUNtcrpAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONO fn rurucro¡rRr- EN ACCToNES DE GoBTERNo

I.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE
cóDtco posrAL ¡t0000, TGUALA DE LA tNDEpEltDENct

E GUERRERO No, I, COLONIA CENTRO,
ESTADO DE GUERRERO DONOE SE UBICA EL

H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SE PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS

ouE SURTTRAN sus EFEcTos LEGALESNorFtcActoNEs, ¡úH us DE cARACTER pERSoNAL,

MIENTRAS NO SEÑALE PoR ESCRITo OTRO DISTINTo, P

ESTE CONTRATO.
TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFI
DE GUERRERO NO, 364, ESTA FACULTADO PARA CELEB

RE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,

ESi COUO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA
ADMrNtsrRATtvos y pARA LA pRpsrecóru DE sERVtct
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neRlrzeoór.r DE LAS oBRAs púslrcns R EJEcUTAR
DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y
NADAS AL MISMO.

LA

r.1.- euE EL cruDADANo ARe. DAvtD ollll pERz, lc DITA SU PERSONALIDAD CON LA CONsrnúicf
esf*&oe u¡vonh ExpEDtDA poR EL rNslruTo ELEcToRAL

DE GUERRERO CON FECHA I1 DE JUNIO OE2O21.
DE PARTtctPAcróru cruoloRruR orl

=)o
I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL fcuLo zz v zs e¡¡ su rR¡ccróu rx,
oRGAt'ttcR MUNtctpAL DEL ESTADo DE GUE O, DESIGNA COMO SU REPRE

.M
'Sft.88*

oRouM monm rru su cnnA R DE SECRETARIO DE DESARROLL
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CONTRAT

Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA
JURIDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCIÓN POL
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VIL DE LA LEY ORGÁNI
GUERRERO; I DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMI
Y 5 DEL CÓDGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRI
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPEND
DISPOSICIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO M

OISPONIBLE EN LA PAGINA DE
htt //www.trans arencra uala ob.ml files/u /02140e5cd1
A5 COMO LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINI
DISPONIBLE PARA

uerrero b. mx/trans arencia/instituto me oramiento udicial/
Res nsabilidades Administrativas Para el Esta do de Guer
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA
DISPOSICIONES QUE LE APLICAN COMO TERCERO EN

ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚ

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPON
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVE
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTR
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL OISTRITO FEDE

I.8,. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EM

S,A.S. DE C.V., EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJO
TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: INVITACIÓN A CUAN
CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO OISPU

PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS A LAS MISMAS.

II.. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

II.1.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD
SAS 202360¡T643 A LOS (,E D|AS OEL MES DE ¡IAYO DEL
DIRECCIÓN GENERAL OEL REGISTRO PÚBLrcO DE COM
mzil3//&¡6, coN FECHA 08 DE ttAYO 2023.

tc-L

IPAL DE IGUALA UNIDOS
, GUERRERO lGu¡\r-r\ G/\NA

NO Y OBRAS PÚBLICAS.

No. IGUALA-SDUOP-FAlSMUN.URB.2024-005

SCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS
ICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

ISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H,

CIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
GO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE

NICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENOENCIA,
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO

I6eac24 857ac0e966a 1 ba461 38

T¡VAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
ONSULTA EN:

Numero
hüo://tsi-

465 de'17lOctubre/Le

f. AS MISMO SE MANIFIESTA QUE A LA
POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA LAS
DtsPostcroNES MENCToNADAS (CÓD|GO DE

LICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE

DADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO

DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
RA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS

(FATSMUT{) DEL EJERCIC|O FTSCAL 21124.

ESA: MAÍERIALES Y CONSTRUCCÉN GBS,
ES OPCIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS A
MENOS TRES PERSONAS RESTRINGIDA, EL

':l
,¡
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II.3..TIENE CAPACIOAD JURIDICA PARA CONTRATAR.
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LO

II.4.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO CALLE OROUIO
¿O,IllI, LOCALIDAD TUXPA¡I, GUERRERO, MISMO QUE
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL,
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO,
CONTRATO,

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECREÍARÍA
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: MC

REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOC

II.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE
SERVICIOS REUCIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CON

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA
3),. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NO
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASf MISMO, LOS PLANOS CON tAS MODIFICACIONES
BITACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE
AYUNTAMIENTO' Y "EL CONTRATISTA", FORMARAN PART

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS A
EFECTO.

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE EN

PREVISTOS EN EL ARTÍ CULO 5.I DE LA LEY DE OBRAS PÚ
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENT
MORALES OUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR
PÚBLICA.

3, DEL ART.46, QUE CONTIENEN: 1),. EL PRESUPUESTO
PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS.

IPAL DE IGUALA UNIDOS
GUERRERO lGr.¡r\r-¡\ Gr\Nr\

H. AYUNT^¡ttrCN tO 2021 - 202a

REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

MAI{ZANA 2, INT, I, COLONIA CENTRO, CP:
ÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
S QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES

TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE

HACIENDA Y CRED|TO PÚBLICO, CON EL

(IMSS) E (INFONAVIT): 8il29888104.

TABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
NIDO DE SUS FRACCIONES NUMEROS 1, 2 Y

LOS FACTORES TERVI Et§Ur
ORIDADES C

ENTRA EN NINGU

ICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
DE CONTRATACIÓN PERSONAS FÍSICAS O
UCIÓN DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN

ar.ar!Y c6¡ríÉ cc !^! Ú c!

I . ?iitjl

22

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URdANO Y OBRAS PÚBLrcAS.
I

CONTRATd NO. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB.2024.()()S

1.2.- EL c. LUrs ENRreuE BARRERA DlAz, EN su cnne[ren DE ADMTNTsTRADoR úNtco, eutEN sE
rDENftFtcA coN CREDENCTAL DE ELECToR, CL¡|VE BRDZLS96I00332H900, ACREDTTA SU
PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA EI,IPRESA EN UNEA SAS 20236046¡13 A LOS 08 DIAS DEL ¡tES
DE MAYO DEL AÑO OOS I*II VEINTITRES. I
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CONTRAT No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2024-005

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCU TRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENT DE FECHA: 07 DE NOVIEMBRE DE 2023, CON
NO. DE FOLIO:8N06365275, CONFORME A LO DISPUEST POR EL ARTÍCULO 32.0, PARRAFOS SEPTIMO,
Y NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REGLAS 2.1.27,2.1.n,2.1.36 Y 2.1.37 DE LA
RESOLUCIÓN MECELANEA FISCAL PARA 2024, PUBLI EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
EL N OE OICIEMBRE DE 208, EMITIDO POR EL SERVICI DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES

EN VIRTUD DE LO ANIERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A SIGI,JIENTES:

CLÁUSU AS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA "AL CONTRATIS
CONSISTENTES EN: " PAVIMENTACION CON CONCRETO
CALLES: LOS MANGOS Y NARANJOS DE LA COLONIA

A" LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
IDRAULICO DE LA CALLE DURAZNOS ENTRE

ARAJE SURIANO, EN LA CIUDAD OE IGUALA,
MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GU RERO'" "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACAT DO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR Loqr

t.

DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑA DOS EN LA OECLARACIÓN

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 1,il6.77 MZ DE Y NIVELACION MANUAL DEL TERREff
, TNVESTTGADO EN oBRA,603.24 M3li4 g

á,#

464,03 M3 DE EXCAVACION A MECANICA EN MATERIAL
CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO

PO (B)

EXCAVACTONES Y DEMOLTCTONES, 232.02illi
DE CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA OE GRAVA
481.60 ML DE REHABILITACION DE GUARNICION DE CO

TROLADA CON AGREGADO MAXIMO DE !/.\

D*:O HIDRAULICO DE 15 X 20 X 40 CMS
SECCION, 1,546.77 M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 15 CMS DE ESPESOR
CONCRETO PREMEZCLADO REFORZADO CON MA ELECTROSOLDADA, 526.45 ML DE
MECANICO DE PAVIMENTO HIDRAULICO, 526 45 ML DE

ML OE SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA ALTOT

FATEADO DE CORTE DE PAVIMENTO,4SI
ICO SOBRE GUARN , 1.00 P

ALUSIVA A LA OBRA Y 1,546.r/ M2 DE LA LIMPIEZA GENE

SEGUilDA: ilOt{TO DEL CONTRATO

L DE LA OBRA

EL MONTO DEL PRESENÍE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDA $ 2,1 51

CIENTO NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENIA Y N PESOS 5f/r00 M.i¡.), MAS $ 337,519.92
(fRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIEC uEvE PESOS 92/100 M.N.) DEL TMPUESTO AL
VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL ¡2,U7,O
Y S|ETE MrL DTECTNUEVE PESOS 4U100 M.N.), ESTOS ON

(DOS iilLLONES DOSCTENTOS CUARENTA
TOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O

MODIFICAOOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO O ICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS
PARTES, POR LO OUE, SI 'EL CONTRATISTA" REALIZA T BAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO,

4de22
é

a
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CONTRAT No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2024-005

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES E QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A RE MAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCÉN
"EL CONÍRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN
PLAZO DE EJECUCTÓN: {¡(CUARENTA) DIAS NATURALES,
OEL 2024 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 27 DE F

ICIANDO LOS TRABAJOS EL DiA 19 OE ENERO
RERO DEL 2024,DE CONFORMIDAD CON EL

PROGRAMA DE TRABAJO APROBAOO. LA EJECUCIÓN
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL
CONTRATO.

LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
OGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES, PERM
MATERIALES Y DEL INMUEBLE

, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE

,LA SECRETARÍA'SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN D 'EL CONTRATTSTA", EL(LOS) TNMUEBLE(S) EN
EL (LOS) OUE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRAMJ MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASICOMO LOS
DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUI PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN

DO TANÍO'EL AYUNTAMIENTO" COMO'EL
ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO", OBSERV
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL AMBITO FEDE , ESTATAL Y MUNICIPAL,EL INCUMPLIMIENTO

UNA DEL(LOS) INMUEBLE(S) EN,EL(LOS) OUE
RETARIA', NO PRORROGARA LA FECHA

POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPO
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS "LA S

ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCÓN DEL (DE LOS) INMU s)

QUINTA: DEL ANTICIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADOUISICIÓN
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JU

DEL 30% (TRETNTA POR CTENTO) AL MONTo fOT
DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACIÓN A
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICI
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÓN DE SUS OFICI
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLAOO DE LA

INICIO DE LA OBRA;ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PR
LA ADOUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMA TEMENTE Y DEMÁS INS QUE
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA" NO REQUI OUE SE LE OTORGUE

NAPRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON LACIÓN A LA FIRMA to ,r
DI

SEXIA: FORI¡|A DE PAGO.
,LA 

SECRETARIA" Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN ELOST BAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CoNTRATO, SE PAGUEN COÍIFORME. A LO ESTABL
FORMULACIÓN DEESTIMACTONES QIJE CUMPLAN CON

IDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
CALIDAD DE LOS MATERIATESS NORMAS DE

de 22
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Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARC
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'E
DENTRO DE LOS 6 (SE|S) DÍAS NATURALES STGUTENTES

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓ
LA OUE SERA EL DfA ÚLTIMO DiA DE CADA MES COMO
LOS 15 (QUINCE)DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU P
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN P

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE SE UBICA EN E
IGUALA DE I.A INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TÉRMIN
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SI

RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 19.I DE LA L
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILAN
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENT
POR'LA SECRETARíA" CONSIDERADO EN LAS BASES
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECT

,EL 
CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE Q

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRA
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN
RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

cuANDo'LA SECRETARÍI' Resctr.¡oR ADMTNISTRAT

tMpUTABLES A'EL coNTRATtsrA', uR Recepcróu pRRcr

our uouroenÁ EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS ouE p

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS
CoNTRATISTA' SEAN ooMpENSADAS EN u rsrruncró¡.1

CIONES.§E':TENOn¡ POR lU
qU. PÉÓCEOEÑcIA,.DENTRo

EL PAGO DE LAS E§TilU4
RESOLVER RESPECIO DE

i

:
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H. AYUNtAI¡tEt{fo ¡O2r - ¡O¡¡r

No Y oBRAs púeLtcls.

No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2024-005

N UN PERÍODO NO MAYOR E UU UES O¡NS

CONTRATISTA' A LA RESIDENCIA DE OBRA
LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS

QUE ACREDITE LA PROCEDENCN OE ESTRS,

IMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

ENTACIÓN, DEBERA REVISAR, Y EN SU CASO,
EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO

MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE

NO MAYOR DE 20 (VETNTE)DÍAS NATURALES,
AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA

NUMERICAS PENDIENÍES DE PAGO, SE
IGUIENTE ESTIMACIÓN,

BERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR I-A

Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA
E DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
AS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'

LAS FACTURAS OUE SE PRESENTEN PARA
OS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O
GO DE GASTOS FINANCIEROS. <r

EDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO

NCIAS QUE RESUL
IGUIENTE. ro A

IZADAS C DO ET
TERMINO DE 20 g"EJNIE) Df AS NATURALES,

0t
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SECRETARÍA DE DESARROLLO UR

CONTRAT

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SI

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENÍE DE OBRA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESÍIMACIONES.

EN CASO DE OUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE
(vErNTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A pARTtR DE LA
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRES
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA REC
DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR E

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO REC
ACOMPAÑADO OE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACRE
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE
COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TERMINO NO
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO
LOS IMPORTES OUE RESULTEN NO LES SERA APLICAB
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR
POR ESCRITO DE PARTE DE'ELAYUNTAMIENTO", INDEP
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJ
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACI
TRABAJOS.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO
TÉCNICAS DE coNSTRUcCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIo
DECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRAÍO O
SEcRETARÍA', Ésm poom oRDENAR su oeNoucróH,
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NE
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBU
CASO, 

.LA 
SECRETARIA,, SI Lo ESTIMA NECESARIo,

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN f
REpARACTóN DE Los MrsMos, srN euE ESTo sEA Mol
ct-Ausuu reRcERA DE ESTE coNTRATo pARA su

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTI
DE "EL CONTRATISTR., oraenÁ PAGAR GASToS FI
ESTABLECTDo eru el cóorco FrscAL DE u rEoEucró
DEL supuEsfo oe pnónno0n pARA EL pAGo DE

crtcuuRAru soBRE LAS cANTpaDFSxo

IPAL DE IGUALA UNIDOS
, GUERRERO tGvr\ur\ Gr\Nr\

tt. aYU¡TAtirENfo 20r¡ . 202a

No Y oBRAs púgLrcts.

No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-UR8.2024-005

AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
ERA HAcER coNSTAR e¡r LR glrAcoRA, LA

ESTTMAcToNES DENTRo orl rÉnurruo oe zo
HA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR
DTENTE sE pReseHreRÁ EN LA SIGUIENTE
cróH oe cesros FrNANctERos poR pARTE

u grÁcom IRLES HEcHos

pERABLES oeaeRA coNSTAR poR EscRtro,
E SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

STOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE
MAyoR DE 20 (vErNTE) oils r,lRruRlles,

ORIZADAS POR EL RESIOENTE DE OBRA. A
COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO

OR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
DIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

EXCEDENTES, ruo rEruoRA DEREoHo A < c
a.l
I.,
¿
I
a2
;¿
út
ar
raa

g

ALGUNA DEL PLAzo or e¡ecucIÓru DE LoS ;.

E U ERDO coN LAJ E PE F CAa oN Es
DAS E N toS ANEXOS U E eE N DICAN EN LA
ORM E A LAS ónDE N E Ea R TAS DE LA

ARAc óru ñ REPOS a óN N MED AT coN
OU E HanA POR SU U ENTA .E

L

ADICIONAL ALGUNA POR ELLO EN

oRDENAR lR suspe¡¡sró¡¡ ror
NO SE LLEVE A REPOOOI
PARA AMPLIAR EL N.t AattIt¡lCtÓru.

¡

CIONES Y §Et
CIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

lanrÍcut-os 1t-Ay 21), coMo srsE TRATARA
cnÉoros FrscALES. DrcHos GAsros sE
coMpurARAN poR oi¡s ruerumlEs DESDE

é

PAGADAS Y*i.'\
I

.J
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SECRETARíA OE DESARROLLO UR

CONTRAT

QUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA".
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERI
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y S
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
DISPOSICÓN DE "LA SECRETARíA".

SÉPTUA: AJUSTES DE cosTos.
"LAS PARTES'ACUERDAN NO LLEVAR A CABO NINGU
LTNEAMTENToS BASrcos DE LA ApLrcAcróru oe los nr
LA TNFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNTCTPAL (FATSMUN) L
PRINCIPIOS OE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA, T

REZAGO SOCIAL, ADEMAS DE ESTAR NORMATIZADA
SE CAPTURA ESTA OBRA PUBLICA Y UNA VEZ QUE FUE
PLANEADOS DEL MUNICIPIO, EMIGRAN A LA PLATAF
FEDERALES TRASFERTDOS (SRFT), pOR LO QUE yA NO
FUNDAMENTO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERI

secRermln" ACUERDAN No LLEVAR A cABo rAL AJU
UNITARIOS PRESENTADoS eru eI cnrAIoOo DE coN

ü
G

Y
DE

A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSIITU
stlsrecclóru DE LA MrsMA:

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRAT
FTANZA POR EL 100/o (D|EZ POR CTENTo) DEL TMPORTE

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA
AUTORIZADA A FAVoR DE LI sEcnrrnRil DE FINANZAS
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE
oiRS Nrrunlus SIGUTENTES A LA FEcHA EN euE
REALIcE'ue secRetenla'DE LA ADJUDtclcróru oel c
DEL CONTRATO.

lls pót-zts DE FTANZA DEBERR eslpuun couo ¡¡f¡¡

canA,OTOR ATENDIENDO A T

OCTAVA: OMINTh DE ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO
1,-PARA GARANTIZAR Iá CoRRECTA APLICACIÓN
PRESENTAR FTANZA POR EL't0% (0rEZ pOR CTENTO)

IPAL DE IGUALA UNIDOS
, GUERRERO

t{. aYUñTA¡itEXlO 202r - ro2a

No Y oBRAS PúBLrcAs.

No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB-2024-005

GAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

crBtDo "EL coNfRATrsrA", EsrE oEseRA
MAS LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES,

LOS CARGOS SE CII.CUUN¡ru SOERE LAS
coupureRl¡r pon olls NATURALES, DESoE

GAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

AJUSÍES DE COSTOS DE ACUERDO A LOS
RSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA
CUALES DEBEN ADMINISTRARSE BAJO LOS

SPARENCIA Y HONRADEZ Y ASI ABATIR EL
LA PLATAFORMA DE BIENESTAR EN EL CUAL
N APROBADAS EN EL MONITOR DE FONDOS

OE HACIENDA EN EL SISTEMA DE RECURSOS
PERMITEN HACER MODIFICACIONES Y CON
REPUBLICANA, 'EL CONTRATISTA' Y 'LA

TE Y ACATARSE A LOS COSTOS Y PRECIOS
OS

IOS OCULTOS DEL CONTRATO
ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBL

.'AÚ
nüF

t
EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTOR
IONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENC

¿

e
EL coNTRATrsrA' sE oBLTGA A pResenrnP I

LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUIDO
lrusrtruclótt DE FIANzAS DEBTDAME

nourrusrRlcróN DEL H. AyUNTAMTENTo
EnA pReserutnoA DENTRo DE Los 10 (DrEZ)

CIBA LA NOTIFICAC
TRATO O FALLO, NA

o LAS SIGUIENTES

LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL

*tri¡altr r,Úñf(o' oÉ 1^l ¡r t vv 
cL6

8de22

lGvr\l¡\ Gr\N¡\

:)

A).. OUE LA FIANZA §E
CONTRATO; 1:
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LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE
PREVE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENA
EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPE
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL
CONfRATO, 'EL CONTRATISTA" DEBERA OBTENER LA M
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

E PROCEDA EL COBRO DE INTERESES OUE

ENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

QUERIDA

A'EL CONTRATISTA'DERIVADAS DE LA

TO O AL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL
DIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

UNIDOS

lG^Y"+IAS,3ryl}.
GUERRERO

ct aaoc! aatoc¡ ra^cto¡aL

secReunil DE DESARRoLLo u No Y oBRAs púslrcls.

CONTRATO o. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB.2024-005

B).. ouE PARA LTBERAR LA FTANZA sEnA nreursrro rHo pENSABLE LA MANTFESTACTó¡¡ expResl v
PoR EScRtro De "u sEcnereRfn';

c).. auE LA FTANZA esrmA vGENTE DURANTE LA tR¡rcrRcróH DE ToDos Los REcuRSos
LEGALES O JUICIOS OUE SE INTERPONGAN POR PARTE 'EL coNTRATrsfA" o'r-r srcRemnll' v

IADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, YHASTA QUE sE DtcTE Resoluclótto SENTENC|A EJEC

D).. OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE OMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
e.lecucró¡¡ pREVrsTos e¡¡ el mrfcuto 9s DE LA LEy RAL DE INSTITUCIONES OE FIANZAS PARA

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SA
HAGA PAGO DE t-A TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA
ofrs ueruRrLes STGUTENTES A LA FECHA DEL FrNr

FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRE
ORnRrurI¡S.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' QUE

DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISTOS, DE LOf
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESl
DrspuESTo eH los nnricutos 66 DE LA LEy DE oBRAS ¡

LAS MISMAS,

Los TRABAJoS se c¡RRNrtznnAN DURANTE uN plAzo u
LA FEcHA DEL AcrA oe necepctó¡r rlsrcn oe Los TRABTT

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO f
DE LAS oBLIGACIoNES A QUE sE REFIERE eL pARnRTo 

I

RECEPCÓN risIcI oe LoS TRABAJoS,.EL ooNTRATISTAI
rÉnurruos oe los ¡Rrlculos 66 DE Ln Ley oeRAs púal
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN Qt
secnerRniA u lraemcró¡r DE LA FTANzA esrenA e lcl
sE oroRGUE ¡¡l Los ÉRur¡¡os DEL mtlculo eo oe

I corusrnuccróN Y DE Los DATos DEL

E CoNTRATO, DE

¡ÚBLICAS Y SERVIC

E r2 (DOCE)MESES, A PARTIR DE

UOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO

lE 'EL CONTRATTSTA', POR EL CUMPLTMTENTO

ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA

¡oeaena GARANTTZAR LOS MTSMOS EN LOS

rICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

fE EXlsrA RecuutRclóru poR pARTE DE LA
pREvrsro e¡¡ u pólrzn oe cnR¡rurh oue
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

NA.ltlt

RELACIONADOS CON LAS MISM§l
1T I ll ¡a-",'.r, '

I I ' 't: 1;'
,.

e22

ü

c9
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SECRETAR|A DE DESARROLLO UR

CONTRAT

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULT
CUBIERTO POR LA GARANTIA "LA SECRETARIA" D

coNTRATrsrA", pARA euE Esre xlon LAS coRREccr
DENTRO DE UN PLAZo rvtAXtvtO DE 30 (TRETNTA)DÍAS NA

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCI
pRocEoenÁ l xAcER EFEclvA r-r clRlltir. sr LA REp
SecRrrlnfn.Y ,EL coNTRATIsrR, poonAru ooNVENI
vTGENTE u¡ ctunrh

Reú¡n los REeursrros rNDrcADos eru El pRrueR pAR

oÉcltrt* RELActoNES LABoRALES DE'EL coNTRATtsrA
'EL coNTRATtsrA', coMo EMpRESARto v pemót oel p
TRABAJoS MATERIA DE ESTE coNTRATo, SERA EL ÚN

DERIvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEGALES v oeuAs
SEGURToAD socnl, nsf co¡¡o oE r-AS oBLTGAqoNES Fr

MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECTAMACIONES
coNTRA o EN coNTRA DE'LA secREtnRlR', eru ReucróN
CONTRAÍO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLI

de 22

PAL DE IGUALA UNIDOS
GUERRERO lGur\r-¡\ Gr\Nr\

H. AYU¡t^¡itEt{lo 202t - 202t

No Y oBRAs púgltces.

No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2024-005

EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

enÁ ruorrrtcnRLo PoR EScRrTo A 'EL
ES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
RALES; TRANSCURRIDO ESTE TÉNUIruO SI¡¡
ES O REPOSICIONES, "LA SECRETMh'

qó¡r REeureRe DE uN pLAzo MAyoR, "LA

LO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR

oaLrclcrór{ oe No A OTKlnt,6o3
o oe esrn crÁusul1. LA NA

. rat¡vo¡

CON SUS
ONAL QUE OCUPA, OTIV E

O RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
ENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
ES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO

E SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
róN A LA sEcU\BtA",*,"--^-."."

Gt§ *xrl§ffi^a--

NOVENA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA' I

"EL coNTRATrsrA'sE oBLtGA A ESTABLECER mrrcrpnoA¡¡euTE AL rNrcro DE Los rRABAJos, EN EL
srlo DE neelrzncróH DE Los MrsMos, uH nepnesENrANTE pERMANENTE euE ruHclnÁ coNo
SUpERINTENDENTE DE coNsTRuccró¡¡, EL cuAL oeee&A coNTAR coN ExpERrENctn ul¡lrm oe s
(crNco)Años, y euE AcREDTTInA cox los oocuruerurps roóHeos, coNocER coN AMeLTTUD Los
pRoyEcros, NoRMAS DE cALTDAD y ESpEcrFrcAcrQ¡¡Es oe co¡,¡srRuccrór't, cerÁlooo oE
coNcEpros oAclvtDADES DE oBRA, pRoGRAMAS DE 4JEcucróN y DE suMtNtsTRos, tNcLUyENDo

susrruclóru DEL MrsMo, y'EL coNTRATrsrn"renonÁ h

Los pLANos coN sus MoDrFrcAcroNEs, eseecrrrclNroNEs GENERALES y eARTTcULARES DÉ I í
coNsrRuccróH, NoRMAS DE cALTDAD, grrÁcoRA, co¡¡Wnros v oe¡rÁs oocuMENTos rHxeneureS;. g.

euE sE GENEREN coN Molvo DE LA EJEcuclóN oe Lo§rn¡gR¡os. 
t^ ü i 5

usrRuccróru oer, ..ro* ,l.rLTADo poR'EL coNTRATrsrA', to* 6iÑ iÉ
y REcrBrR ToDA cLAsE DE NoTrFrcAcrones ReuqdrADAS coN Los TRABAJoS, AúN LAS DÉf E
cARAcTER pERSoNAL, lsl co¡¡ro coNTAR coN LAS rnüulmoes suFrcrENTES pARA LA roun o*i E
DECISIoNES EN ToDo Lo RELATIVo AL CUMPLIMIENTO odesre COrurRnrO. Y ¡ I".- -l- - .,-?.¡Y.
'LA SEcRETAR|I' sE neseRvr EL DEREcHo oe u hceprlctóH oel supERrNTENDErure De ;)1"
cor'¡slnuccróru y DE soLrcrrAR EN cuALeurER MóúENTo, poR cAUSAS JUSTTFTcADAS, LA - / *

ü:-:c
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SECRETARíA DE DESARROLLO U

CONTRAT

DÉCIMA PRIMERA: RECURSoS HUMANoS DE ,EL coNT
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y
TRABAJOS, CONFORME AL ART|CULO 29 DE LA LEY DE
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICI
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIEN
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DECIMA SEGUNDA: RESPoNSABILIDADES DE "EL coN
"EL CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMI
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FE
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "LA SECR
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCI
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARíA'POR

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER
CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DE
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEB
EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA", CONFO
DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SE

CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE
LA LEY EN LA MATERIA.

DÉCHA TERCERA: SUPERVEóN DE Los ÍRABAJoS
'LA SECRETAR¡A'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDEN
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN S

REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA'Y TENDRA
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SE

RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SI

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE T
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADÉ
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARE

de 22

PAL DE IGUALA UNIDOS
GUERRERO tGur\uA Gr\NA

H. AYUN fA MtE N fO 202r . 202¡t

O Y OBRAS PÚBLICAS.

No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB-2024-005

STA"
CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEAR

INISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

NES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y

TISTA"
EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA

TOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
VÍA PÚBLICA, PRoTEccIÓN EcoLÓGIcA Y DE

ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS
ín'. cuRteureR RESpoNSABtLtDAD, DAños

SERAN A CARGO DE "EL CONTRATISTA', QUE
VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

:,

FORMA PARCTAL 0 TOTAL, EN FAVOR Qg
HOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PARRAFO

IOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
ICITADA POR "EL CONTRATISTA'S
TOS FINANCIEROS A

o¡r

DE OBRA C N ANTERI AL INICIO DE

UDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU

FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO 1 12

ICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA

O DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS

NGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
GA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
ICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
NSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
A LAS QUE SE HARA CARGO

ll rl

O¡C (r¡rü¡ ¡¡s ¿ (¡'¡ ! ruú¿r¿¡lt
ra¡¡u¡. u .ll'rer4 0.

I
iC

c i.. t
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CT,,i¡A OE LA AAXOERA ¡¡ACIONAL

SECRETARÍA DE DESARROLLO U

ES FACULTAD DE'LA SECRETARiA" REALIZAR I-A INSPEC
A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA S
DE ADQUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

DÉCIMA CUARTA: PENAS coI{vENcIoNALEs
.LA SECRETARIA'Y 'EL CONTRATISTA', CONVIENEN P

PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONT
PENAS CONVENCIONALES:

A).. 1-A SECRETARÍA' TENDRA LA FACULTAD DE VER|
CONTRAÍO SE ESTAN EJECUTANDO POR"EL CONÍ
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO
COMPARARA PERÓDEAMENTE CONTRA EL PROGRAMA,

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACÓN A QUE SE

DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ R

LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS,
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) OE LA DIFERENCI
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL A
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚNICAMENTE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AG
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARA
ASIMISMO, CUANDO "EL CONTRATISTA" REGULARICE L
PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR LAS R
EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETAR|A' LE REINTE
MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUS
SE HAN CONCLUIDO,

B).- Sl "EL CONTRATTSTA',NO CONCLUYE LOS TRABAJOS
EJECUCTÓN ESTABLECTDO EN tA QU(USUI-¡ TERCERA

'- lr
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O Y OBRAS PÚBLICAS.

DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN

EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES

EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
TISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES

R SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
TISTA" DE ACUERDO CON LAS FECHAS

; PARA LO CUAL, 't-A SECRETARIA'
AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS

NCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN
NA EI IIt¡pONrc DE LAS MISMAS QUE AL

TER DE DEFINITIV A LA F§r¡I}¡
TERCERA DE ESTE NA

ESTIPU EL DE

CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE

il,

Ér.'^s¡,.(¡r¡r ¡r,ra (.. -¡r¡

I . tt¡l

ü

CONTRATO),¡o. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-UR8.2024-005
I

"LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE OU$ PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVTSAR EN TODO TtEMpO LOS TRA+JOS OBJETO DEL CONTRATO y DAR A "EL

CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE E$TIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
EJECUCTÓN EN LA FORMA CONVENTDA y CON LAS MS|F|CAC|ONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS, I

WJ' i
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TRABAJo, 't-A SECRETARIR" u Rpl-tcRRl LAS pEN

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARA

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE OCSCO¡¡TERIH R

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS F

'LA SECRETARíA' poonÁ opTAR ENTRE EXTGTR EL cuMl
ResclsróN ADMtNtsrRATtvA DEL MtsMo, HACTENDo EFEr

coNTRATo, srLA sEcRETARln" opr¡ poR r-l Rescrsró
lpecenA n Lo ESTABLEcTDo EN LA NoRMAfrvrDAD Aplrc

NATURALEZA v cnRlcrrRlslcAs ESENCTALES DEL o
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO

RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

neoucctóru DEL pLAzo DE E,¡ecucrón o MoNTo DEL Mts
se rxpnesnnÁru eru olns runrumLEs, y LA DETERMINAcT

H. AYUNTAf¡IIENTO MUNI PAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCI GUERRERO lGu¡\¡-r\ GANA

2021 -20

secnetaníl DE DESARRoLLo u o Y oBRAs púeLrcts.

CONTRATO

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL tMP0RTE DE

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPU TO AL VALOR AGREGADO. POR CADA MES O
rqóru plctlol eH u clÁusull TERCERArmccróru oue TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERM

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU rru¡cló¡t. DtcHAS pENAS ruo poonÁru sEn

. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB.2O24.O(l5

CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO

ie oe cuutpt-tuteNTo DEL coNTRATo
INISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

IuTTnEs GENERAL QUE A JUIcIo DE .LA

TA'

IENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
¡LIMIENTo DE ESTE coNTRATo, o BIEN, LA

DTtvA LA cmmrll DE cuMpLrMtENTo DEL

l¡ ADMTNTSTRATTVA DE ESTE CONTRATO, SE

ABLE EN LA MATERIA.

ETO DE ESTE CON
LA LEY DE OB

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCI EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

RpucnRÁru, srEMpRE y cuANDo EL ATRASo EN LA EJE cróru oe Los TRABAJoS sEA PoR cAUSAS
IMPUÍABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES D

SULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR

secRErRRiR'No sE ATRTBUyA A cuLpA DE'EL coNTRA

oÉcma eulnrt. - moDtFtcActoNES AL coNTRATo
"u secnetlnlR'poonÁ DENTRo DE su pRESUpuEsro
poR RAzoNEs FUNDADAS v exptlcrtes, MoDtFtcAR

UTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y

stEMpRE y cuANDo Esros, corustoERADos coNJUNT
(vErNTrcrNco poR crENTo) DEL MoNTO O DEL PLAZ

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEB
CUMPLIMIENTo DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVI

TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE IN

PRoYEcTo, SE PoDRAN CELEBRAR CoNVENIOS
CONDICIONES, ESTOS CONVENIOS OESERAN SER SUSCR
púsLrco euE HAvA FTRMADo EL coNTRATo o eur
MoDrFrcActoNEs Ho poonAn, EN MoDo ALGUNo, AFE LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA

NA
'lo¡t

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO POORIII IZARSE L MENTO QUE EN

. SISE MODIF L PLAZO, LOS PERIODOS

DEL poRcENTAJe oe vlRrncróru sE HARA

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO Tru U CUUSUI-I CERA DE ESTE CONTRATO;EN TANTO QUE,

I

la
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CONTRATO

SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE E

SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICT
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CO
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE
.EL 

CONTRATISTA" Y'LA SECRETAR|A" LAS ESTIPUT.ACIO

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMP
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIOERAR Y

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO,
ESPECIFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUI

DECIÍÍIA sExTA: SUSPENS6N TEMPoRAL DEL CONTRAÍO
,LA 

SECRETARÍA' PODRA SUSPENDER TEMPORALMENT

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORAL
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA,

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBL
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUI

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN IGUAT

LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCI
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE
ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OERAS

LAS MISMAS; ARTICULO 1U Y147 DEL REGLAMENTO DE
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUI

RESPONSABILIDAD PARA'LA SECREÍARIA" Y'EL CON

UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL
CTAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO SIN EMBA
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REQUIERAN SER
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACI

:¡o
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EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA

TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS

EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA

SOLO DOCUMENTO

EN ÍECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
ENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,

ESÍE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA

S QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN

DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
INISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
IENTO ADECUADO,

EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER

STIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU¿
D DE LA SUSPENSIÓN, LA OUE NO PODRA.-

11(É

o DES|GNADO POR 'LA SECRETARh'[K
LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA.:

AS OMo LAJ AC ON Ea QU E DEBE;
EQU PO DE oN JTRucc óN

óru AL PERroDo oUE COMPRENdÁ-:\ ,

DOLA MEDANTE -- / IaON VE N DO FORMA L ZAN

TENDRA COMO MÍNIMO LO

BLICAS Y SERVICIOS NA
- tl¡,LEY DE OBRAS PU

O FUERZA M NO NINGUNA

ISTA', DEBI DO UNICAMENTE SUSCRIBIR

SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA

, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN

HABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN
DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS

¡¡C oi¡rr¡ r.¡ r. <16¡ i rrr^ncr.ó¡r,

lGvr\r-l\ GANr\

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.
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SECRETARÍA OE DESARROLLO UR

CONTRAT

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUT

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS,

DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALqCÓN PERM
RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA

TRABAJOS,'LA SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINA
EL PRESENTE CONfRATO PODRA CONTINUAR PRODUCI

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTVÓ Drc

DECIMA SEPTIMA: RESCISÉN ADMINISTRATIVA DEL c
.LA SECRETARh. pOoNA. EN oUALQUIER MOMENT
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUI
CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

cUANDo .LA 
SECRETARIA, SEA LA QUE DETERMIN

coNTRATo, olcxn Resctsróru opemn¡ DE pLENo DE

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNI
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑ
oemnttruncróru DE DAR poR RESCINDTDo EL
ESTrpul-ActoNEs especlrrc¡s euE sE coNSTDEREN
coNTRATrsrA', DENTRo oer rÉnNrruo DE rs (ourNCE) D
REoBA LA ruolncrcróru poR EScRrro DEL tNrcro DEL
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS P

cASo'LA secRerRRh" nesotvrnA Lo pRocEDENTE D

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBI
CONTRATISTA,; EN TANTO QUE SIES,EL CONTRATISTA,

QUE ACUDA ANTE I.A AUTORIDAD JUDICIAL COM
CORRESPONDIENTE.

TRANscuRRrDo el rÉnurr,¡o DE 1s (eurNcE¡ olns c
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APOR
srN euE Lo HAGA, o sr oespuÉs DE ANALTZAR LAS

ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, E

PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO

CONTRATISTA', CONCILIAR tOS SALDOS DERIVADOS DE
INTERESES DE LAS PARTES,

l l?l,-o:Li¡ L5 de 22
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NO Y OBRAS PUBLICAS.

No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2024-005

cELEBRE EL coNVENro PARA CoRREGTR
LES A "EL CONTRATISTA".

SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

ENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA

EMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓU OE IOS
ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

DO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

SUSPENSÓN.

TO.
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL

RIruriR OToRGADA PoR.EL CoNTRAÍISTA'

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
ECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL -
DO LOS HECHOS QUE MOTTVARON l-4-
TRATo, RELAcoxAruoouos coN LAg

HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE 'EÉ, -
s HAaILes SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE r¡¡
RocEDrMrENTo oe Rescrsróru, MANTFTESTE

BAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYo--3\y
NTRo DE LOS DE r5 (OUTNCE) D fns HAarrrS

EL ESCRITO DE CONTESTACI óru oE 'er.
IEN DECIDE RESCINDI GANA

o latI . t0¡,ETENTE Y OBTENGA

CEDIDOS A "EL CONTRATIS PARA OUE

LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y

Es ADUcIDAS poR Esre, "u secRermh'
mnq poR EScRtTo u nesolucróru our

"LA SEoRETAR|¡'pooRÁ JUNTo coN'EL
RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS

v 
Gt§ *¡¡r¡l.¡r.(.! r itÉ^r¿r áút

IGTJA¡.A GANA
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SECRETARíA DE OESARROLLO U

"LA SECRETARIA' PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINI
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES

r).. sr "EL CoNTRATTSTA", pOR CAUSAS TMPUTABLES A E
ooNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) DIAS StGUt
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICAB
ll).. sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE Ij EJECUCTÓN

REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SI
SECRETARIA".

[0.- Sr NO EJECUTA LoS TRABAJOS DE CONFORMTDAD

ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS
POR EL SUPERVISOR.
rv).. st No DA oUMPLTMTENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE

MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA
SECRETARIA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMI
EL PLAZO ESÍIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE E

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUC
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO ÍENGA LUGAR
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINIS
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).. st ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL
MERCANTILES.
VI).- SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS
AUÍORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETARÍA"
vlt),- st CEDE Los DERECHoS DE COBRO DERTVADOS
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA'.
VIID.. SI'EL CONTRATISTA'NO DA A "LA SECRETARIA' O A
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECES
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.
lx).. srEL CoNTRATTSTA" CAMBTA SU NACTONALTDAD

ESTABLECIDO COMO REQUISIÍO, TENER ESA NACIONALI
x).. st srENDo EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN

PAL DE IGUALA UN]DOS
GUERRERO lGvr\¡-r\ Gr\Nr\

No Y oBRAs púeLrces.

TRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL
USAS:

NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
S A I.A FECHA CONVENIDA SIN CAUSA

EN LA MATERIA
LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O

DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA

LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
NES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O

ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE

CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE'LA
CIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN

CONTRATO

N

DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
TRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN
FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A

NTREGA FISICA DE LAS AREAS DE TRABAJO
INSTALACÉN PERMANENTE, DE LICENCIAS

.LA SECRETARIA', ASi COMO CUANDO ÉSTA
NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE

TERMINOS DE LA LEY DE cONcURSOS.z dz5tDE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR'OA' { ú t

ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LS

DEPENDENCIAS OUE TENGAN FACULTAD
a
9

6*r¡,a

ú
OS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y

OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
) --,,

D

SffiIEts N RELACIÓN CON ESTE

r4.llr4r, r¡lknM. .r 6
¡t¿|lt¡jJld,*

¡t a

o E

I I

dc.e¡n ¿orr¡¡ rr;i.,,,.. ,u¡r¡t...0t¡nw"*.''
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SECRETARÍA DE DESARROLLO UR NO Y OBRAS PÚBLICAS.

xl).. EN GENERAL, PoR EL TNCUMPLTMTENTO POR PARTE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y US ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIEN OS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCE IMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE
ESTE CONTRATO POR "LA SECRETARÍA', ÉSTR PNOCEOE A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESÓN DE

LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COM CENCIA DE "EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGAOO A DEV R A'LA SECRETARIA', EN UN TERMINO DE

10 (DIEZ) DIAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OFICIO
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMI ISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO P

EMITIDA I.A RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRAÍI

LA REALIZACIÓN OE LOS TRABAJOS.

CONTRATISTA", "LA SECRETARÍN" PNCCRUTONNUEruT
DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL

Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTAN S DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO PROCEDA, LO OUE DEBERA EFECTUARSE

ES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN PORDENTRO DE LOS 30 (TRETNTA) DIAS NATURALES SrGUr

ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍNS. Cru EI
TRABAJoS AÚN No EJECUTADoS QUE SEFrNrourro oeeeRA pREVERSE EL soBREcosTo DE Lo

ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA TRABAJo, ASf cOMo Lo RELATIVo A LA

RECUPERACÓN OE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, E
.EL 

CONTRATISTA".
SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A

DECIMA OCTAVA: TERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL CONT TO
"LA SEcREIARIA'p0DRA DAR poR TERMTNADo ANTrcrp ENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DEf I 3

O CUANDO EXISTAN CIUSRí:- §,
os, SEGÚN CoRRESPONDA, Él H
EN LA MATERIA, PAGANDO A B-|tr n
No RECUPERABLES, STEMPRqIIÉ

PROBADOS Y SE RELAC|OI 

É=,=

IHTenEs GENERAL, PoR cASo FoRTUITo o FUE I!{AYOR

JUSTTFTCADAS euE LE rMptDAN LA coNTtNUAclóru oe
AcuERDo coN Lo DrspuEsTo EN Los ARTicut-os oz v
coNTRATrsrA' Los TRABAJoS EJEcurADos, Asl coMo

S TRABAJ
DE LA LEY

GASTOS
cuANDo Esros selru RAZoNABLES, esrÉH oesr
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

NfE COM

EN ToDos Los cAsos DE TERMrruacrótt R¡,llctptol oE
ANoTACToNES coRRESpoNDTENTES EN r-l grtAcoRl,
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO
nRrlcuuo 151 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oB
LAS MISMAS

t| 1
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO UR

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACÓ
coNTRATrsTA" poR "LA SECRETAR|A", Esre pRoc
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COM
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTR
.EL 

CONTRATISTN" ESTNNI OBLIGADO A DEVOLVER A
olRs rulumus, coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA D
DEL rNrclo DEL pRocEDrMtENTo DE reRulnncró
OOCUI,IE¡ITNCIÓI'¡ OUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO P

cuANDo se oÉ poR TERMTNADo ANTTCTpADAMENTE

FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚauces y SenvIc

oÉclme novenA: REcEpoóN DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' COM
rRrvÉs oe u glrAcoRA o poR EScRrro, LA TERMTNACT

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, AN
t¡rct-urnÁ u¡re Reucró¡r DE LAS ESTTMAcToNES o
cnÉorros A FAVoR o EN coNTRA, y'LA SEcRETA
NATURALES, veRrrrcRnA euE Los MrsMos esÉ¡r oear

st DURANTE LA vERtFtcActóN DE Los rRABAJos, "LA s
rgn¡lrruncró¡¡ DE Los MtsMos, oeeeRÁ soLrcrTAR A'
DE euE Esres se CoRRTJAN coNFoRME A LAS
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PI.AZO DE
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN "LA

neplmcóru DE LAS DEFrcrENcrAs. Lo ANTERToR, srN p

u Resctsló¡l ADMrNtsrRATrvA DE ESIE coNTRATo.

UNA vEz coNSTATADA u rgRurlncróN DE Los
(eurNcE) DíAS NATURALES, pRocEDERA A LA REcEp
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE OUE
sE rNDrcAN eru el RRtlculo 166 DEL REGLAMENTo
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, OUEDANDO LOS TRA

"LA SECRETARíA'poonÁ EFEcTUAR REcEpooNES pA

coNluutcló¡l sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE
sEÑALAN e CO¡¡ttruURCtÓ¡l:

¡ C) -
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ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL

A foMAR TNMEDTATA posEsróN DE Los
L INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

ENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
LOS TRABAJOS,

secRerRRll', eH uru Énuruo DE 10 (DrEz)

u NolrrcnctóN poR EscRtro DEL oFrcro
ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA

u REnuzlcló¡t DE Los TRABAJoS

TE coNTRATo, oegeRÁ ELABoRARSE EL
los Rnrfculos: 168, 169, 170 Y i7t DEL

S RELACIONADOS CON LAS MISMAS

tclRR oe tNMEDtATo R "Ll srcRetlRlR'l
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

O LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
TOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y

A' EN uN rÉRurruo oe zo ryer¡¡re) ofns
MENTE CONCLUIDOS.

nernRia" ENCUENTRA DEFrctENctAS EN LA
coNTRATrsrA' su RepeR¡crón, A EFEcro
DICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE

RpcRcró¡l DE Los TRABAJoS sE poDRA

cRETAR¡A, Y .EL 
cONTRATISTA. PARA LA

RJUrclo DE euE'LA SEcRETARÍA'oprE poR

s,'LA SECRETAníR'¡ru uN rÉnurruo or rs
óru F CA DE OS M SMOS M EDIAN TEL EL

E N DRA c0Mo M N MO os REoU 0s OU EL

T

T

ir
LA LE DE OBRA PUBLICAS ¡ ER ros
OS BAJO SU RESPONSAB DAD

ALEs DE TRABAJOS E Loü CASO QU E inN

U REQU OS oU E TAMB SE

L

L
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Gt6

U r.!
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SECRETAR|A DE DESARROLLO UR

CONTRAT

A).- CUANDO "LA SECRETARIA', DETERMTNE SUSPENDER
LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA'EL IMPO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRE
PRESENTE CONTRATO
B).. CUANDO StN ESTAR TERMTNADA LA TOTALToAD DE L
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN
RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

C).- CUANDO"LA SECRETARIA" DÉ POR TERMINADO ANT
CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUÍADOS, ASI COMO
cuANDo Ésros sEr¡r RAZoNABLES, rsrÉN orsr
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRE
D).- cUANDO SEcRETAR A RESC DAN

MP TABLE A "E coNTRA LA RECEPCT STA
QUe uQuIoRnA EL IMPoRTE DE LoS TRABAJoS QUE DE

E).. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCIN

se esrlRÁ e lo DrspuESTo poR LA RESoLUCTóN .luor

ueÉsrul.- FrNreurro y rERurxlcróx DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE,
poR "LA secRerlRle" y'EL coNTRATrsTA" EN ESÍE
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCI
"LA SECRETARÍA, DEBERA NoTIFICAR PoR oFIcIo
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE C
QUE SE LLEVARA A CABo EL FINIQUITO;"EL CONTRATI
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPE

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DE

euE sE tNDtcAN eH el eRrlculo t7o DEL REGLAMENTo
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO OEECRA SER ELAAORADO POR "LA SECR

U L

(vErNTE) olRs rueruRlus srcurENTES A LA FEcHA DEL
uncrÉruóose coNSTAR tos cRÉorros A FAVoR y EN
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LE

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECT
AoUDA coN ,LA 

SECRETARÍA, PARA sU ELABoRACI
pÁnRnro ANTERToR, "r-l secnerlRfR' pnoceoeRÁ e
OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO
S (,U ENTEo A LA E HA DE U EM S NA

ENDRAL T T ET LE cON RAT o A
F

EJ T E
tót'l; u
rEn¡¡r No
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TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, NSI COIT¡O

DO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN
TAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL

TRABAJoS, sr A Jurcro DE "LA secRErnnln'
ON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

TOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE

ADAMENTE ESTE coNTRATo, pneenA R'el
S GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
NTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

ADM N S

TE CONTRATO,
IVAMENÍE ESTE CONTRATO POR CAUSAS

óru PAR euEoRRA ¡.lurcto DE'LA sECRErRnh", u
RECIBIR.
EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO

T

L

OS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
TRATo, sE orseRÁ ELABoRAR EL FrNrourro
risrcn oe Los rRABAJos.

'EL coNTRATrsrl', e tnlvÉs oe su
rusrRucclóH, LA FECHA, LUGAR Y HoRA EN

u'rr¡ronA u oaLGncróH DE AcuDrR AL
VO

RA Los üe$B6)3
r@tvA @ñNro la¡l . t,aa

iR'y'El corlr
TA DE RECE rlsr LOS TRABAJOS,

ül',JBf3$3^w

TRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE

vEz NoTI
DE 5

;¡ I

UNIDOS
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CONfRAT

A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO E
DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A F

DEBERA LIQUIDARLOS DENTRO DEL TERMINO DE 20
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRI
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OTETRA EXOI
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL P
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE I.AS CANTIDAOE
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'
EL REINTEGRO, 'LA SECRETARIA" PODRA HACER EFEC
VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVAN
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMI
E N E¡TE CONT RA o LA oU E DE ERA RE R coMoT B NU

ARTICULO 17
LAS MISMAS.

2 LUE RE(,LA ME To DE LA LE DE OBRASN

CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUM
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATI
úucnue¡lre UNA MANIFESTAoTóN DE "LA SECRETARI
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTE
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A E
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "

CONTRATO.

VIGESMA PRIIúERA: OBLIGACIOT{ES OE LAS PARTES
.LA 

SECRETARíA" Y'EL CONTRATISTA" SE OBLIGAN A SU

DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A T
INTEGRAN, ASI COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LI

QUE ESTABLECEN EL ARTÍCULO PRIMERO LA LEY DE
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OB
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DI

LE SEAN APLICABLES.

VGESIMA SEGUNDA: OTRAS ESTIPUTACIONES
.EL 

CONTRATI§TA' CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR

t.'

IPAL DE IGUALA
GUERRERO IGUALA GANA
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TERMINO No REALIZAALGUNA GESIÓN, SE

DE "EL CONTRATISÍA', 'LA SECRETARIA"
VE INT,E)

ARIA'
D AS NATU RALEe D GU ENTEa ¡

T EL MPoRT E DE LoJ M SMo¡ JE

POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS

EDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
UPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE

PAGAOAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN
SECRETARíA'. EN CASO DE NO OBTENERSE

VAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUENTREN
EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR

POR'LA SECRETARíA' Y "EL CONTRATISTA'
lnttvro los REeursrTos sEñALADos poR EL

UBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

NTRO DE LOS 15 (QUTNCEIDÍAS NATURALES
TO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

E POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
, EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR
" Y.EL CONTRATISTA" DE QUE NO EXISTEN

INADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
IOR RECLAMACIÓI. I ¡IO SER FACTIBLE EL

RAR EL ACTA ADMINISTRATIVA
SECRETAR|A'Y'EL

ARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCI óru

U PARTE SE

é
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DEL 0.5% (C|NCo AL MTLLAR) EL |MPORTE DE CADA EST|
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SEC

uGÉSIMA TERCERA: RESoLUCIÓN oe pRoeTeMAs r
,LA SECRETARIA" Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLE
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRAT
PROCEDIMIENTO:

A).. "EL CONTRATTSTA', SOL|CTTAnA n'U SECRETffiíI',
EL PROBTEMA TECruICO YIO NDUINISTRATIVO QUE SE H

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DI

QUE SUSTENTE SU PENCIÓN Y LOS PRESENTARA DENT
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DE TERMINO AL PROBLE

c).."1A SECRETARIA", AL EMTTTR LA RESoLUCTÓN, C

OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO
A AQUEL EN EL OUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

D).. DURANTE LA REUNTÓN CONVOCADA, SE HARA DE

RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE

HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIEND

VGESIMA CUARTA: NACIO}IALIDAD DE'EL CONTRATI
"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CON
Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO Q
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIE
BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS D

VIGESMA QUINTA: JURISDICCÉN Y COMPETENCIA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL P
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES F

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. ESTADO DE GUERRERO,
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES Q
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

B).- '.LA SECRETARÍA", DENTRO DE UN TERMTNO DE DrE¿
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS

IPAL DE IGUALA UNIDOS
GUERRERO IGUALA GANA

X. AYU¡t¡TAllExlO 202r - 2O2!r

No Y oBRAs púeLrcls.

No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8-2024-005

CIÓN, PARA CUMPLIR CON EL ART|CULO .I91

ONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,
TARÍA DE LA FUNCIÓN PUBLICA

TRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
ESPECÍFICOS DE CARACTER TECNICO Y

DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE

DIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA
A SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE

ORIGEN, ANEXARA L¡, OOCUI,,IC¡¡TICIÓH
DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES

les ruRtumms, coNTADos A PARTTR DE LA
LIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN

TITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
CIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
A ESTE CONTRATO SE REFIERE,

EXTRANJERO, ¡t
RIVADOS DE ESTE C r¡ t0 t

SENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO

EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
RALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

LO TANTO,'EL CONTRATISTA' RENUNCIA
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE

v^
2l de 22l,
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CONTRAT

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TA
FOJAS UTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPEN
DE ENERO DE DOS TIIL VEINTICUATRO.

,AYUNT

, .:_\

G,J G/.r
't.
? ?

pEnez.

PRESI OE IGUALA OE LA
IN IA GUERRERO.

POR'EL CO}ITRATISTA"
MATERIATES Y coNsTRuccóil GBs, S.A"s. DE

c.v.

c. LUrs Er{RreuE BARRERA DlAz
ADMIT{ISTRADoR ÚNEO

¡{¡r¡¡taY@lÉ ¡raú c ur ¡ cv

r#-r§ffiu,*
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O Y OBRAS PÚBLICAS.

No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN.URB-2024-005

Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
OS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
ENCIA, GUERRERO, A LOS 18 DIAS DEL MES

it
'¡ -)

MORAN

sEc URBAilO Y

OBRAS PU

A
ür t

NA
- ro¡l

t

c.P il REZ

sEc OEF Y ADli¡llillSTRACÉN
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